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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en materia de acoso sexual como falta administrativa no grave. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública y Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Andrea Chávez Treviño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los supuesto en los que incurrirá en falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan, el abstenerse de exigir, manipular, coaccionar o chantajear a otra persona para solicitarle 

favores sexuales para sí o para una tercera persona o realizar una conducta de naturaleza sexual indeseable para 
quien la recibe, que le cause un daño o sufrimiento psicoemocional, económico, material o de cualquier índole; 

asimismo, las sanciones administrativas serán la suspensión, destitución o inhabilitación temporal del empleo, cargo 
o comisión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINSITRATIVAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 49. … 

 
 

 

I. … a XI. … 
 

 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN 
MATERIA DE TIPIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

SEXUAL CONTRA LAS MUJERES COMO FALTA 
SANCIONABLE 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 49 y 76 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para quedar como sigue: 

Artículo 49. Incurrirá en falta administrativa no grave el 
servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o 
transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I. a XI. ... 

XII. Abstenerse de exigir, manipular, coaccionar o 

chantajear a otra persona para solicitarle favores 
sexuales para sí o para una tercera persona o 

realizar una conducta de naturaleza sexual 
indeseable para quien la recibe, que le cause un 

daño o sufrimiento psicoemocional, económico, 
material o de cualquier índole, 

independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos. 
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Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se 
refiere el artículo anterior se deberán considerar los 

elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba 
el servidor público cuando incurrió en la falta, así como los 

siguientes: 
 

 
 

I. … a III. … 
 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no 

graves, la sanción que imponga el Órgano interno de 
control no podrá ser igual o menor a la impuesta con 

anterioridad.  
 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en 
una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado 

ejecutoria, cometa otra del mismo tipo. 

Artículo 76. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere el 
artículo anterior se deberán considerar los elementos 

del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el 
servidor público cuando incurrió en la falta, así como los 
siguientes: 

I. a III. ... 

En el caso al que se refiere la fracción XII del 

artículo 49 de este ordenamiento, la autoridad 
substanciadora no considerará la fracción I del 

artículo anterior y deberá imponer 

necesariamente alguna de las sanciones 
contempladas en las fracciones II, III y IV. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


